
CONSTANCIA SECRETARIAL. Palmira, 30 de noviembre de 2023. A Despacho 

del señor Juez las presentes diligencias con contestación de la demanda, 

encontrándose pendiente de emplazar acreedores de la sociedad conyugal. Sírvase 

proveer. 

                                     

Ricardo Vargas Cuellar. 

   Secretario 
 

Auto Interlocutorio No. 498 

Rad. 765203184003-2023-00373-00. Liquidación de Sociedad Conyugal 

JUZGADO TERCERO PROMISCUO DE FAMILIA 

Palmira, treinta (30) de noviembre de dos mil veintitrés (2023). 

 

  La presente solicitud de liquidación de sociedad conyugal fue 

propuesta por el señor CARLOS ALBERTO BELTRAN PAZ, a través de 

apoderado judicial, en contra de la señora CARMEN ELENA LUCUMÍ PUENTES 

quien aportó en termino contestación de la demanda  otorgando poder a un 

profesional del derecho que la represente a quien se le remitió   el traslado de la 

demanda junto con los anexos y el auto que admitió la demanda el día 18 de octubre 

de 20231 a través de correo electrónico, encontrándose pendiente ordenar el 

emplazamiento de los acreedores, por lo cual, el Juzgado, 

 

 RESUELVE: 

 

 1-. TENER por contestada la demanda. 

 

 2-. ORDENAR el EMPLAZAMIENTO de los acreedores de la 

sociedad conyugal conformada por los ex–cónyuges BLANCA DONELIS ROJAS 

MARULANDA y OLIVO SANCHEZ VELASCO, en la forma prevista en el art. 10° 

de la Ley 2213 de 2022, esto es, mediante la anotación en el registro nacional de 

personas emplazadas, sin necesidad de publicación en un medio escrito. 

 

 3-.RECONOCER personería al abogado EVER SIXTO 

CORTES PRECIADO identificado con cedula de ciudadanía No. 12.915.735 y T.P. 

219.692 del C.S.J. para actuar dentro del presente trámite en representación de la 

señora CARMEN ELENA LUCUMÍ PUENTES conforme al poder conferido.  

 

 Una vez agotado lo anterior, vuelva a Despacho para fijar 

fecha y hora para la correspondiente audiencia. 

 

 NOTIFÍQUESE Y CUMPLASE 
 
EL JUEZ,  

 
WILLIAM BENAVIDEZ LOZANO 
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